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Ley de Creación del Boletín  * *   

LEY N° 204
El Senado y Cámara de Diputados,

de la Provincia.de Salta, sancio-.
nán con fuerza de

LEY:
fírt. 7.°—Desde la promulgación

de ésta £ey ¡jabrá uiv periódico que
se denominárá BOZCC1P OSlCIfíC,
cuya publicación se ¡jará bajo la
vigilancia del ministerio be gobier
no.

fírt. 2.°--Se inserfaián en éste
boletín:    
7.°—Cas Ceyés que sancione la' le
gislatura, las resoluciones de cual
quiera de las cámaras y los despa
chos' de las comisiones.
2. °—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder ejecutivo.
3. ° Tobas las sentencias ^definiti
vas e interlocutorias. be los- Tribu
nales. de Justicia. También se inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos de re-'
mates, y en general todo acto o do- '
cumento que pot leyes requiera pu
blicidad.

. fírt. 3.°—Cos Subsecretarios del .
poder ej‘ecutiv.ot ios secretarios, de1
Jas Cámaras Cegislativas y be los

 Cri'bángleíf de Justicia yjos Jefes¿

de oficiná, pasarán diariamente a la
dirección bel periódico-oficial, copia

. legali^ada de los actos ó documen
tos a que se refiere el ¿artículo an
terior.  

fírt. 4.°—Tas- publicaciones del
DOCGClñ OSlClfíC, se tendrán por
auténticas; y un ejemplar de cada
una de ellas se distribuirá gratui
tamente éntre los miembros de las

■ cámaras legislativas y administra-
r tivas de la provincia.

fírt. 5.°—€n- el archivó general
déla Provincia y en el de la Cáma
ra de Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares del BOCCTlfí

i OS-IClfíE, para que puedan ser com
pulsadas sus publicaciones, toda

! ves que se suscite duda a su res
pecto, ,  

  fírt 6.°—Tobos los .gastos que
  ocasione- ésta ley se imputará a lá
  misma.
  fírt. 7.°—Comuniqúese, etc.

Sala de. Sesiones Salta, fígosta
10 de 1908.  

FÉLIX USAN DI VARAS
JUAN B. GUDÍftO

S. dé la Ci de í>;
. Departamento

de :
  Gobierno      

. Salta, fígosto 14 de 1908.
téngase 'por Cey bé la Provincia,,

aá^jilasej'ctimuiáíqjié'sa'bfíüblfqttese-
y dése al Registro Oficial: -

< LINÁRES
SANTIAGO- M. LÓPEZ

Provincia.de
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ACUERDO DE MINISTROS

     -Decreto 815J   
Siendo con veniente aclarar’ el <

art. i.°.del decreto de fecha 15 de
  Marzo ppdp. sobre 'liquidación . de

sueldo al' ex-Sub-Secretario de
Hacienda interino, don Pedro R.,
Torres,      
El Gobernador de la Provincia ■

  en acuerdo de' Ministros
DECRETA:

Art. 1.Liquídese por Conta
duría General los sueldos Mel Sub
secretario interino don Pedro ’ R.
Torres, bastada’ fecha que dejó
el interinato.        
  Art. 3."—Comuniqúese, ppblí-

 q.uese y dése al R. Oficial.
Salta, Abril 2 6 de 19'2.0

    CASTELLANOS
        Julio* J. Páz'  
       J ulío N. BástiAni

.Es ..copia: Pedro R. Torres   .

Decreto N. 820

Atento- a. 'las •informaciones que
obran- en poder de este- gobierno, y
llegadas por-diversos conductos so
bre el irregular, funcionamiento de
la Municipalidad del- Departamen
to;'de ChicoariáJ’’ siendo por lo
tanto de urgencia velar por Tos^al--
tos intereses de aquella población
de acuerdo - a normas q-ue <el Po
der Ejecutivo ,deb.e. hacer.observar

El Gobernador de - la. Provincia.
       en .acnera’o'.de. J[íinistros       

 decreta:  
  ;Arii.í¿£?’^-tDeclárase ■.intervenida \

la Municipalidad del Departanien-
to de Chicoana y nómbrase luter-

.  ventor al señor don 'Cristóbal Ri-
vas.    

'." Art. 2°—El Interventor deberá
recibir de. quién corresponda to
do lo pertenecientea esa Comu
na, bajó' inventario, -exigirá arre-  
glo de cuentas y entrega de los va-  

¿lores existentes.-cón cargo 'de dar
oportuuó conocimiento e informes
a este Gobierno.  

•Art.1 3.°—Comuniqúese, publí-
quese y dése’ al R. Oficial.    

Salta, Abril 30 de 1920.
CASTELLANOS

     J ui.10 J. Paz
     Jülio- Ñ. -Bastían!

Es copia:’D. López .Reyna

Decretó’R° ’82L

Atento a las informaciones llega
das por diversos conductos a este
Gobierno sobre el irregular .¿funcio
namiento de la Municipalidad ’dél.
Departamento dé‘’Cáfayate y sien
do por lo tanto' de urgenciá'velar
por los altos intereses de- aquella
po blabión' de ■'acuerdo a' normas

•• qué el Poder Ejecutivo debe hacer
eu-mplir -y..: eiicoptráiidose en -a-
cefalía,              

El ■ Gdbéniad'or 'de la Provi ti ¿iá
en. acuerdo de.'Miini^lrgs^  

Decreta:
    ,Arf/i°—,Declárase iñtelvenitla
    íá' Municipalidad del pepártámeix-
  fó de.Cafayíttey nóm’brás'elnt^íyeii.V

Jornal señor doh Tomás Béljo*.1 ’"
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Art. 2"—El Interventor deberá -

recibir de quien corresponda todo
lo perteneciente a esa Comuna, ba
jo. inventario,' exigirá arreglo de
cuentas y entrega de los' valores
existentes con .cargo de. dar opor
tuno conocimiento e informes, a
este Gobierno,       

ArL 3-Comuniqúes  publí-
quese y dése’ al R. Oficial.

Salta, Abril 30 de 1920.
CASTELLANOS

. Julio J. Paz
  JulióN. Bastían 1

 ¿Es • copia: D. López Reyná-

  Decreto N° 822

Atento a las informaciones que
posee el. P. E. relativos al ifregm
lar funcionámientq de la Comisión

    Municipal del Distrito de «El Ca-
rrilL, Departámento^de ’Cliicóána y,
        considerando:      .

Que dicha Coinisión Municipal
no lia dado .cumplimiento a Ib dis- .
puesto por los Arts/17 y. 18 de la
Ley Orgánica de Municipalidades;

Que segúiLlo ’ informado'por el
Consejo General de Educación no
ha dado cumpliriiieuto a lo dis
puesto por el" Art. 61 de la Ley de
Educación Común, encontrándose
en mora desde el año 1918; y ha
biéndose negado dicha Comisión
•recon'ocer y abonar la deuda pen-  
diente del 2Ojo adicional sobre los
impuestos municipales; . .  

. Que encontrándose 1.a Comuna
de referencia jen completo abando- 1
no de sus servicios públicos por la I

Oficial       Pag- 123.87

forma marcadámente-irregular con.
.que administra la presente Comi
sión, y siendo 'por tanto de urgen
cia velar por los altos intereses de
aquella según preceptos-legales que
el P. E.' debe" hacer observar;

■El Gobernadoi'.de la- Piovincia,  
en acuerdo de'Ministros

          DECRETA:      • '   Art. i,°—Declárase intervenida
la Comisión Municipal de «El Ca-  
rril», Departamento de Chicoana y
nómbrase Interventor a don Emi
lio Cardozp.

Art. 2°—El interventor deberá
recibirse’de todo lo • perteneciente
a esa..Comuna bajo prolijo inven
tario,- exigirá .-arreglo de cuentas y

- entrega de los fondos, existentes,
con cargo de informar al Poder E-
jécutiyo.    

Art. 3.Comuniqúese, publí-
qúese y dése a! R. Oficial.

Salta, Abril 30 dé 1920  
        CASTELLANOS

Julio J. Paz< r
j ulio N. Bastía ni

Es copia: D. López Reyna

Decreto N9. 823

.Habiéndose resuelto en sú opor
tunidad que- el .Gobierno de la
Provincia corriera- ‘con. los gastos
que demandase el sepelio dél Dr.
Manuel Ahzoátegui, en mérito a.
los importantes servicios presta
dos por el extinto á la Provincia, y
en atención .a’las cuehtap-qiie de
bidamente autoriz^dasrpop’él señqr
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Ministro de Gobierno se lian pre
sentado para su pago..

El Gobernador deda. Provincia
en- acuerdo de- Ministros

.decreta:
Art. i0-—EntrégUése a la. familia

del Dr. Manuel Anzoátegui la su
ma de un ipil quinientos pesos
(1.500, *%) para que, abone los.gas-
tos -de referencia.          
  Art, 2o—Cúbrase el gasto del
producido 'de Rentas 'Generales,'
imptitese el mismo al presente de
creto, con cargo de dar cuenta
oportunamente a la H. Legislatura.

■ Art. 30—.Comuniqúese^ ' piibli-
quese y dése ál‘R? Oficial.

    Salta, Abril, 30 de 1920
        CASTELLANOS -

 ' Julio' J. Paz
Julio N. Bastían!

Es copia: Pedro B. Torres

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N°. 816

Visto la nota elevada por la Je
fatura de Policía N° 1045 Letra 
M/19 a la que adjunta una solici- 
tu el de licencia deLSub-Comisarió
don Valentín Moren o, y . atento a
las razones en'que la. fundamenta;

  El. Gobernador de la Provincia
 decreta   

  Art. 1®—Acuérdase "licencia por
el.“término de iiu mes,’con goce de
sueldo, con. autorización , para de
jar VT tgrritori’ó7de la" Provincia,' y,

a contar .desde el 2 8 del corriente    
al. señor Sub-.Comisario de la Ia.  
Sección don .Valentín Moreno.

" Art. 2 o---Comuniqúese,. publí-
quese e-insértese en el R. Oficial.

Salta,-Abrir 27- de 1920-  
      CASTELLANOS 
      Julio J. Paz

Es copia: D. López Rey na

Decreto N° 817
Visto la nota -N° 1153, elevada

por *la Jefatura de Policía, y aten-  
to a lo expresado en la misma,

  El Gobernador dé la Provincia

  decreta:  
Art. i°--Decláranse cesantes, por  

razones de mejor servicio', al Alcái-
de de la Cárcel Penitenciaría don
Leónidas M. Penal va y'al Oficial
Inspector don Alejandro Makluff;
nombrando en reemplazo de los
ante citados a los señores Antonio
D. Bello y a don José Vera, res-

_pectivameute. '
Art. 2 Comuniqúese; publí-

quese e insértese en el R. Oficial.
. .Salta, Abril. 28 de 1920

    CASTELLANOS
      Julio J. Paz  

Es copia:. D. López Reyna    

Decreto N. .818

Vista la ’ nota -11yr Letra M/ i 9
de la Jefatura d’e Pólicía.y atentó
a Ta renuncia presentada por el
Sub-Cpmisarió de ’ Palermo, Anta,
señor • don: Tomás Meiidivil,  
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El Gobernador de la Provincia
decküTA:

Art;-i0—Acéptase la expresada ,
renuncia y nómbrase en.-su reempla-
zo‘ para desempeñar el. cargo- de

  Sub-Comisario de Palermo, Anta,
al señor Lino Herrera.

Art. 2 Comuniqúese,. públí-
 quese y dése al R. Oficial.

   Salta, Abril 30 de 1920
  CASTELLANOS

  Julio, J. Paz
Es cipia: 15. López/Reyna

Decreto N." 819  

Vista la notan." u^O. L; 19; ele
vad a por la Jefatura de Policía, y
atento a lo expresado en ella.
  El Gobernador de la Provincia

DECRETA:  
Art. i.°—Por razones de mejor

servicio declárase cesante al Sub-
Comisario- de Sauzálito (Distrito de
Pichana!) don- Alejandro Peña y‘
nómbrase en su reemplazo á don.
Napoleón Córdoba.

Art. 2.0 — Comuniqúese, ‘ publí-
quese y dése al R.> Oficial.—

Salta, Abril 30 de ,192o.
      CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es- copia: D. López 'Reyna

Decreto N..° 8'24

Habiéndose ausentado, con. li
cencia el señor Sub-Secretario de

Hacienda‘Dr. Julio N. - Bastiani,
encargado interinamente de ésta
Cartera,    

7^Z Gobernador' de Id Provincia . 
decreta:    

Art. x°—Encárgase déla Cárte,-
ra de Hacienda, mientras duré
la ausencia del Sub-Secretario, en
cargado interino de la misma, al
señor Ministro de Gobierno Dr.
Julio J. Paz. • •

Art. 2"—Autorízase pára que re
frende el presente . decreto al Sub-
Secretario del Ministerio de Gobier
no don Dermidio López Reyna.

Art. 5°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo-3 de 1920. 
CASTELLANOS

Dermidio López RerNa
Es copia: D. López Reyna    

              

Decreto N.° 826
Ln cumplimiento, a.lo proscrip

to por los Arts. 32, 33 y 3.4 de la
Ley N.° 220
El Pode'r Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. i.0-—La ubicación y circui

to de las mesas receptoras de votos-
  para la elección de Senadores pro

vinciales por dos Departamentos-.de
La Candelaria, Cachi y La Poma
qne tendrá lugar el Domingo 30
del cte mes, será la siguiente:

  La Candelaria (El Tala)  
Colegio Ble»Toral M/ 30  

Mesa N.A i
Bn el Pueblo La Cañdelaria/'Es-
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•cuela Nacional N.°-. 43. - . '
  ‘ Circuito: Agua -Hon da, Candela

ria; Pueblo, San Pedro de Aranda,
Aranda, < Ceibal,. Cuchiyaco, Santa
Isabel, Santa Leocadia, Antayaco,

 Talayaco, Potrero de Vargas, Zala-
  zar, Potrero de Nógálitos y Agua-

dita..    
Mesa N..L 2   

En Él Tala, Escuela. Provincial
Mixta. . .

Circuito: El Tala Pueblo y Es-
. taeión Ferro-carril.

Mesa N.° ‘3    
En El Tala, Oficina de Correos
Circuito: El Tala Pueblo, Bebe

dero, Borbollón, El Dátil, El Puen
te F. C. E./ Mogotes, Maravilla,
Palo Quemado,’.Ruiz de los; Lla
nos, Fiuca Marte, y Vázquez.

Mesa N.° 4
Eu El Jardín, Escuela Provincial.
Circuito: Asunción, Alem, Arbol

Solo, Brete, CadiJlal, Campo y Sié-
   rra, Casas Viejas, Duraznos, Jardín,

Las Juntas, Las Lanzas,-Manga,
Mal Paso, Miraflores, ’ Naranjos,
Esquina, Ocho Nogales (Mal Paso),

 ^Potrero, Sauzalito, Sunchal, Taba-?
  cal y Tipas.

Cachi.
Colegio Electoral Ñ.° 36

Mesa N." 1
En Sán José de "'Cachi,. Escuela

Nacional N,° 122.       '
'Circuito: Colte, Charqui Vaco,

Girbraltar, Arcas, La Paya, Peras
  Yaco, Puerta de-la Raya, San José ■
   y Vallecito. .    

      Mesa .Ni0 2    
     En el ..Pueblo_d‘e' Cachi,-Escuer

la Elemental.      
Circuito: Escalchi, Pueblo de

Cachi, Rancágua, Tin-Tinj La Ban
da.. -      

Mesa •N.” 3  
En el Pueblo' de .Cachi, Muñí-’

cipalidad,
. Circuito: Cachi Adentro, Cuevas/
Fuerte Altó y Qttipon.

Mesa. N.° .4 '
En Hay ogasta, Escuela Nacional

N.° ,42‘ .
Circuito: Cajón cilio, Payogasta,

Piul, Potrero de Payogasta, Punta
de Agua, Tonco, Rio Blanco.

. Mesa N.° 5
En Payogasta, Estafeta de .Co

rreos. • ■ '
Circuito: Igual circuito que el

anterior.
  Mesa N.° 6  

En 'Palermó, Escuela. N ación al  
N.° 13 *

Cir.Guito: Palermp .y Palerinó oes
te. ' -

L» Poma  
  Colegio Electoral. Ñ.° 40

Mesa N’.° 1
,Eii el' Pueblo, Oficina . de Co

rreos y Telégrafos. .
Circuito: Aspera],. Bella Vista,

'Campo Colorado, Cardonal, Casi 
Colorada/ Gor'rál Negro; Chuschuy,  
El 'Abra, El ?:Bordo, El Candado,
Esquina Azul, La Bajada:, La Ran
da, La - Falda, La Paya, Negra
Muerta, Pircas, Pueblo,/ Pun-Puñ,
Saladillo, Toro Muerto y Trigal.

Mesa Ñ.° 2
El Molino Casa.para. Escuela

■-de.C.- l5iaz.      
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Circuito: Campo Negro, ’ Cerro
Negro, 151 Cajón, El Molino, El
Pajón,-El .Potrero, El Salado, Pa-
lermo, Peña Agujereada, Poso Bra
vo,-Pueblo Viejo, Rio Salado, Ro
deó, Tipal y Totoral,      

Art. 2.°—Comuniqúese,' publí-
•quese y dése al R. Oficial. ’ ..

Salta, Mayo 5 dé 192©
CASTELLANOS
Julio J. Paz  

.Es copia: D. López Revira

cencía con ..goce de sueldo al señor-
Juan Arias, 2- Jefe del Departa.-
ménto de Obras Públicas.' ,. . :

'X.rt. 2.—Nómbrase en su reempla-
zo, mientras.'dure la licencia del
titular al señor Ingeniero don Héc
tor .Bavio Arias.

Art. 3.—Comuniqúese, publique-  
se y dése al R. Oficial.' -

Salta, Mayo .6 de 1920.
CASTELLANOS,  
JULIO J. PAZ,

Es copia: D. Lópéz Reyna

DejreloN.829    

Visto la nota N. 105/MG. 15 ele
vada por el señor Jefe del Depar
tamento .de Obras Públicas y aten
to a. la urgencia.de proveer el car
go de Juez Repartidor de Agua de
las.acecjuias.de. Olmos, Tejada ’v Ga-

Jllo, ’  
EL Gobernador de la Provincia

  "DECRETA:
Art. 1.—Nómbrase Juez Repartí-'

dor'de Agua dé las acequíasele Ol
mos, Tejada y Gallo aLseñor Gre
gorio Moreno. ' ~ -

Art. 2—Comuniqúese, publíquese
y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 6 de 1920
       >CASTELLANOS

Judo J Paz
Es. copia: D. López Reyna  

Decreto :N.° 830'  
Vista la nota ..del señor Juan

Arias, 2- Jefe del-Departamentó de
"Obras Públicas, por la que solicita
licencia, y atento a-las razones en

'qué la'fuñdaméñta;' . , '.
El- Gobernador de la Provhida■

BEgRETA:      
Art. 1;—Cpneédáse.un.mes:‘.deJ.i-

Decreto Ñ.° .83.1  

  Debiéndose proveer el cargo de
Sub-Alcaide.de Ja Cárcel Peniteñciíl-
i’ía, ' ' J        ’

El ■ Gobernador de la Provincia;
uecketa:^

Art. 1 .■—Nómbráse Sub-Alcaide.de
la Cárcel Penitenciaría al .señor
Diego Villalba.' ' - •: ■ t

' Art. 2.-^-Cpmuníqiiese, publíque
se y dése al R-. Oficial.,.

Salta, Mavo 6 de 1920
      " OASTETjJjANOS

Julio j. Paz
Es copia: D.'López Reyna (

Decreto .Ñ.-° : 8.32    c • • - i
Habiendo ‘ sido trasladado el

actual Comisario de policía del 
Distrito de El Carril, don Fériian-
dó Cajal, '
JLl Gobernador-de la Provincia.

DECRETA:
, Ayt.. i,---Nóinbrase /Comisaria

de' Policía del Distrito cíe El Carril;
departamento de Chicoaná'al Señor
Darío Juárez’Moreno!

Art. 2'—Comuniqúese, publí-

urgencia.de
las.acecjuias.de
Alcaide.de
Alcaide.de
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quese y dése al R. Oficial.
Salta,-Mayo 6. de 1920.

' CASTELLANOS
  Julio J.Paz

 Es copia: D. López Reyna..  

Decretó N.° 833
Debiéndose llenar, las vacantes

producidas en^el H. Senado-de la
Provincia por-fallecimiento d'el se
ñor Senpbio Valdez, Senador por
el Departamento de. Cachi y pbr '
renuncia de los señores Senadores.

 -Juan Arias Uriburu y Lucía C’
 Arana de los Departamentos  jfe la
Candelaria y La Poma, respectiva
mente; y, en cumplimiento a lo
prescripto por el art. 29 de la Ley

 _Ñ° 220-y 57 déla Constitución,'
JEl Gobernador de la .Provincia

 DECRETA:      

2^ft.' i°—Convócase a elecciónes-
>de'<Sena.dores a la H. Legislatura
de la Provincia por los Departa- -
mentos de Cachi, Candelaria^ La
Poma.

Art. 2o•—-Señálase el día Domin
go 30 del corriente mes para, que
.tenga lugar el” acto electoral.- .

Art. 30—Comuniqúese, publí-
squese.y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 7 de 1920
  'CASTELLANOS

Julio J. Paz
lis copia D. López Reyna  

  MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N. 825'

"Vista larenuucia interpuesta por

Provincia

renuncia
Antonio.  

el Sr. Antonio Alvaréz del-cargo-
de Director Consejero del Banco.

.Provincial.de Salta, yen atención a.
¿su fundamento,-

       rnador, de la‘ i
decreta:

Art Io- -Acéptase- la
presentada ' por el Sr.

 ^lvarez-del cargo de Consejero del
Banco Provincial de Salta, y nom
brase en su. reemplazo eir comi-

  sión, jr hasta tanto el H. Senado.
preste el acuerdo de Ley, al Sr,
Adeodato Aybar.

Art 20—Comuniqúese, publí-
   quese y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo. 5. de 1920.  
- CASTELLANOS 

  J olio J; Paz
]£s copia: Pedro. R. Torres  

Decreto N°. 827

   Atento -lo informado por la Re
ceptoría General y por razones de
mejor servicio;
El Gobernador de la Provincia-

decreta:

Art. Io—Declárase cesante al
Cobrador Fiscal de la Receptoría. 
General de Rentas, señor Rogelio
J. Arias, y nómbrase en su reem
plazo a don.Felipe Tapia, debien-

* do percibir el nombrado una-co
misión. del diez por. ciento sóbre 
los valores, que jse recauden por
s.u intermedio, teniendo -derecho a

.ella siempre que justifique liaber
notificado en forma/ á los deudó-

Provincial.de
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 res-.
Art 2°— Comuniqúese, publí-

-quese e insértese en el R.‘ Oficial.
Salta, Mayo 5 de 1920

CASTELLANOS
. JULIO J. PAZ

 Es copia: Pedro R. Torres    

   Decreto N°- 828

Encontrándose vacante él cargo
  de Inspector de la Receptoría Gene
ral de Rentas,

El Gobernador'. de la. Provincia

decreta:    

Art; i°.—-Nómbrase para desem
peñar el referido cargo, á don Ra
món- Barbarán.-
  Art 2°.—Comuniqúese, publí-
 quese é insértese en el R.' Oficial.-

Salta, Mayó 5 de 1920.
  CASTELLANOS

J ULib ~J~ Paz
Es-copia: Pedro R. Torres

EDICTOS  
SUCESORIO—El señor juez

de primera Instancia en lo civil y-
comercial, Pr. Alberto- Meudioróz,
ha dispuesto se cite, llame* y em
place por éLtérníinó de treinta dias,
contados desde la-primera publi
cación del presénte, á todos los que
sé* consideren coñ derecho' a los
bienes dejados por fallecimiento de
0on Pedro EnricJi, ya,, sean como
herederos o acreedores, para que\
dentro - de' dicho - -término- ;compa

rezcan a - deducir sus acciones en  
forma por ante este juzgado'y se
cretaría dél que suscribe, .bajo 'los
apercibimientos dé ■ lo; que hubiera
-lugar' por derecho/—Sálta, Abril 
-31 de 192Ó.

Juan -Ramón Tilla

SUCESORIO.—Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de don Evaristo-Sarmiento, por au
to del señor juez de i* instancia eir
lo civil y comercial doctor Alberto-  
Mendioroz, se cita por el presénteg
por el término dé 30 dias a-todos
los que sé consideren con algún de-’
recho, se presenten a haceiTos va
ler por ante la secretaría del suscri
to, bajo apercibimiento dé lo que-
hubiere 1-ugárpor derecho.  

Salta, Abril 3 de 1.92o.-
Juan Ramón Tnlar- Secretaiio.-

• SUCESORIO—Habiéndose decla
rado abierto 'el- juicio sucesorio de
don Antonio Martínez García-,• por
auto de fecha de hoy, del señor juez,
de primera instancia én 10 'civil jr
comercial, doctor Francisco E. Pa    
dillagse cita, llama y emplaza a to
dos, los. que sé consideren con ajP
gún derecho a esta sucesión, se p?é-
senten a hacerlo valei* dentro-del
téfmino.de treinta, días,, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar
en derecho.—Lo-• que el suscripto
secretario hace saber a ios intere
sados por el 'presénte edicto.  
Salta, Abril 12 dé 1920; ’ '        

'. Ricardo l\r. Híessónes. E¡ 'Síjcrehrií

SU CESORIO~:-Habiéndose decla
rado abierto el'juicio sucesorio des
dona Trinidad- Salinas,, por auto de
fecha diez y ocho* del corriente mes
y.año, del señor juez de instan
cia en lo civil y comercial, • docto!-

mino.de
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'Francisco E Padlilla, se cita," J la-
ana y emplaza, a todos los que se
wnsiderqn eoii; algún derecho a esr.
'la sucesión se. .presenten a hacerlo
valer dentro del término dé treinta
días bajo apercibimiento de lo que
¡hubiere lugar "en derecho. • Lo que
■el suscrito-secretario/hace saber a
dos ..interesados;.;por ,.el presente
edicto.—Salta, Marzo 23 dé-1910.

Ricardo N. Mascones, X SécrétarjO;

. SUCESORIO: Habiéndose de--
'■■clarado abierto el juicio sucesorio^
¿leí. Señor A-bel Zerda ,' por auto de -
Lecha de ayer, del Señor Juez de pri
mera instancia erijo civil’y comer-.

  -cial, doctor .Alberto Mendioroz, a
•cargo interino‘del juzgado,, se cita ,
llama y emplaza a todos los .que se
consideren con algún derecho a es
ta sucesión, se. presenten a hacerlo
valer dentro del término .de treinta
dias, bajo apercibimiento délo que
hubiere lugar en derecho. - Lo que.
•elsuscrito secretario hace saber a l.os

•interesados por el-presente edicto.
Salta, Abril 22 dé 1920—Tomás

. jST. Izárfnaide, escribano secretario.

SUCESORIO—¡Habiéndose de-
  clarado’abierto .él juicio sucesorio

-de don Nólasco Arias . Costas, por
auto de. fecha diez y ocho del co-
-i-riente.mesya-ño; del.Señor Juez de
primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Alberto .Mendioroz
a cargo .interino del juzgado, se'
-cita, llama y einplazá a t^dos los
■que se consideren con algún ' de
recho a. esta sucesión, se presenten
a • haced os. y.aler'den tro del. términ p
de treinta días,bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar en dere- ’.

”¿ho—Lo qué el suscrito secretario

hace saber a los interesados por-  
el presente edicto—Salta, Marzo. 30-.
dé 1920.           

Tomás N. Isq,rruald&.

DES LIN DE—Habién d ose pre
sentado don Lorenzo Ayarde solí-  
citando deslinde,- mensura y amo
jonamiento de la finca denominada..  
«Enconcho» situada en el Departa-  
mentó dé Rosario de-L,erma, parti
do de la Silleta, comprendida den
tro de los siguiént :s límites:' por’el
Norte, Ja finca denominada «Las.
Costas», délos señores- Zorrilla;.;
por el Este, la finca denominada
«Isasmendi» p «Ceibal de Bena-

” vente» de propiedad dé la señora.
Isabel Patrón ..-Costas de Dávalos;
por el Sud, él rió de la Silleta o A?-
renales; por el Oeste con la finca  
denominada «Eucqu Chico»,-qúe   
fué de don Francisco Urquiza hoy-
de propiedad de don Víctor Bravo;,
el señor juez de i.11.instancia en lo
Civil y ‘Comercial doctor Alberto,  
Mendioroz, há ordenado por auto- 
del 25 de Marzo y 30 del mismoj..
se cite por edictos y por el término '
de 30 dias, a todos los: qué se con
sideren con algún derecho se pre
senten á hacerlos valer, bajo aper
cibimiento., por ante 1.a secretaría,
del. suscrito.

El perito que practicará la..opera
ción es el señor Héctor Chiostri y  
fijará oportunamente el dia eii que-,
tendrá lugar la instalación de las
operaciones, citando previamente

“h los colindantes.— Lo.que se ha
ce saber. por -el. presente edicto .a
todos los. interesados a; los fin.es .de.-
ley.     
—Tomás Isávvüalde^ Secretario.',   
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  EDICTO DÉ ''MENSURA  
  Vista, la solicitud presentada por

el Dr. Carlos Serrey apoderado de .
los señores Leách Hnos. sucesores
del-señor Orrin Hubbell BacKeií,

  pidiendo la mensura del pedimen- '
to para cateo de petróleos de cua
tro unidades en. el 'Dpto. de Orán
que se ubicarán con punto de par
tida a 2000 mts-. ai Norte del puen
te del Perro* Carril a Embarcación,
o sea la esquina Sud-Este del pe- _
dimento N'° 59 del señor Elector ✓
M. Gallac, colindando con este por
cuatro mil .metros al Oeste, al Nor
te por 3000 mts.'con. el’pedimen
to E, 9 deljSeñor Jerez, al Este
por 30.00 mts. con-la linea Oeste y

  1500 mts. cou la linea Sud del pe4
  dimentó B.- 3 del señor Claristy,’*

■enseguida por 1500 iiitsiqcou la li-
 UN Sud del pedimento C. 4 _dél’

  Sr. Sly, enseguida-por 2,500 mts.
con. el- pedimento D. 5 del. señor
Vernewil o sea basta dar con - el /
pedimento V. 20 del señor Bernar
do Moya con el cual colinda hasta
encontrar con el pedimento' N° 69
del señor Teodoro Jóvanovich, te
niendo dicho pedimento y el del
señor Moisés J. Oliva N" 56 co
mo límite Sub. La autoridad mi- -
ñera resuelve: Salta, 8 de Mayo de
1920. Sin perjuicio de la interven
ción del Perito Oficial si fuere-ne
cesaria en su oportunidad, y a cos
ta de' los presentantes,' procédase
por el'-perito propuesto, agrimen-

  sor Sr. Cauedia a la mensura del
.presente pedimento. Posesiónesele
del cargo y páse- al Departamento
de Obras PtibTicas para qué se dé
al noinbrado'las instrucciones pér-

  tinentes. Publíquese edictos eir el .

diario «La Provincia» én la forma
por el término establecido'en* el

art. 119 del C. de Minería y una
vez en el «boletín oficial», no- 
tificando- a Tos que se -consideren,-
perjudicados con .éste -pedimento.■-
Zeuón Arias. Lo . que ■ el suscrito-
hace saber a. los que se consideren-
perjudicados. .

Salta, 11 de Mayo de 1920'
Zenón.- Anas E. de G. y M.

SUCESORIO—Por disposición’
del señor Juez .de- Paz de la prime--
ra sección de.1 Departamento, don
Lucas Brito, se cita, llama y em
plaza, por el Término de treinta diast
a contar desde -la "primera publi-J
cación del presente,'a todos-ios qüe-i
'se consideren con derecho-. a 'los
bienes dejados por 'fallecimiento de'
don Viterman Coronel yá sean co
mo .herederos, ó acredo.res &• fin'de'
que cora parezcan por ante sú juzgan
do,’ a hacer valer sus derechos bSjo-Z
apercibimiento’. "
R. de la Frontera. Mayo' 12 de; 1920»

Lucas Zírífmjuez de Paz;

REMATES  
POR LOPEZ CROSS

Por disposición del Juez de Ia
Instancia Dr. Mendioroz, y como co
rrespondiente al juicio ejecutivo se-
.gUido por Don Santiago S. Jándola
contra Don. Agustín Sai-avia, ¿1 día
30 de Abril del corriente año,
venderé en público remate y con
la base $ 7.333.33, una casa übi-
ca'da cálle Florida casi 'esquina
$an Juan. Salta, Mayo' 6 de 19202

           Afc.' López .Croas



Pág, 124         Boletín

Por Cipriano Collados
JUDICIAL

  Por órdeüdel Señor Juez de pri-
uíera instancia doctor Alberto Men-  
dioroz, en' el juicio seguido por la
sucesión Miguel dejos Ríos, con
tra la sucesión de Segundo Mau- ’
rició, el 17.del corriente mes alio-
ras 16, en la confitería del «Agui- ’
la'»., frente a la plaza 9 de Julio
remataré sin base, al con.tado, al
mejor postor, un lindo lote de'ha
cienda caballar (mestizos, como
sigue): .

Una yegua colorada avaluada
•en. 200 pesos, una yegua piora eii
90 pesos, cuatro potros potrancos
en 10'2 o pesos, .una yegua vaya,
en 50 pesos, un caballo rosillo, en
30 pesos, una yegua zaina, en- 250,
~ Según inventario .de dicha suce

sión, los’ animales se encuentran en
la finca del Señor Cánepa, depar
tamento de Cerrillos.  
  Comisión diez’ por ciento a-cargo
 del. comprador.  

Cipriano Collados fóirtillero
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Por RicardoLópez

Una Casa,; Base pesos 2.475

Por disposición del señor Juez de. Ia 
-instaneia Dr. Alberto Méndioroz,'y co

mo correspondiente al juicio- sucesorio-
de los esposos Morales, el miércoles 19
de Mayo del comente año, a las 16-en
punto-en él Jockey Bar, Plaza 9 de ju~-
lio, avenida Alsina, venderé con la ba
se de $ 2.475 m/nuna casa, de propie
dad-de la citada sucesión ubicada en
esta ciudad, en la calle Urquiza y se
ñalada con los números 987 al? 991,.
la cual consté; de- un zaguán deentra-

' da, cinco habitaciones y un canchón al
fondo, encontrándose comprendida-den
tro de los siguientes, limites:

Norte, la expresada .calle Urquiza;
Sud, con propiedad^que fue del doctor 
Juan.de la ’C. Tamayo; Este, con pfo-

   piedad de doña Hilaria V. de Nogales;.
Oeste, con pertenencia de dón José T;
Aguüó, • ’ ■

En el acto del remate, el comprádoi   
oblará‘como, sé&a y a cuenta de la com
pra, el 20 °/« de*su importe.  

  Ricardo Lopes Martillan'

Impi'enta Oficia! de Salta

Juan.de

